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PRORRGGA DE. PLAZO SOCIAL Y

REFORMA "DE ESTATUTO SOCIAL

DE LA COMPAÑIA ANONIMA

INDUSTRIAL MOLINERA C.A.-

CUANTIA: INDETERMINADA ,

la ciudad de Guayaquil. Capital de la

del Guayas, República del  Ecuador+-

 

   
—tta

+ >

poventa y Cinco. ante mí ABOGADO FRANCISCO X.
a he o _

OTARIO VIGESIMO CUARTO DE ESTE    

  

?

CANTON. comparecen: la COMPARTA ANDNIMA

INDUSTRIAL MOLINERA C.A. representada por el

. Señor ABOGADO ALVARO NOBEDA PONTON en . su

"calidad de PRESIDENTE, quien declara ser

ecuatoriano * soltero; mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad, capáz para

obligarse y contratar a quien de conocer doy

Fegistro de Escrituras Públicas que esta assu

, té, el mismo que viene a celebrar esta

E mM  "stritura de PRORROSA DE PLAZO SOCIAL Y

y » REFORMA  —DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA

J a ANONIMA INDUSTIAL MOLINERA C.ñA.., sobre  cuvo

; 2 objeto y resultados está bien instruido y a

ho a la que procede de una manera libre y

dM espontánea, para su otorgamiento me presenta

a la minuta que dice asá2- "SEÑOR

a NOTARIO: Sirvase usted incorporar en el

y

M  Cargo, una por la cual conste la PRDRRODGA

 

tres de Febrero de _mi1--—novecientpos
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DE PLAZD SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL

DE LA COMPARIA ANONIMA INDUSTRIAL  —MOLINERA

C.A., así com también las demás declaraciones

que se contienen al tenor de las siguientes

cláusulas»> PRIMERA: OTORGANTES: Otorga la

presente escritura pública el señor —fbogado

ALVARO NOBDA PONTON, a nombre Y en

representeción de la COMPARTA ANONIMA

INDUSTRIAL MOLINERA C.A.. en su calidad de

Presidente de la misma, tel como do acredita

con su nombramiento inscrito que se acompaña.

para que usted señor Notario, se sirva

agregar a esta escritura como documento

habilitante, quien lo hace debidamente

autorizado por la Junta General Extraordinaria

de fÁccionistas, celebrada el día dos de

febrero de mil novecientos noventa y  Ccinco.—

SEGUNDA: ANTECEDENTES. -— Uno) Por escritura

pública que autorizó el Notario Tercero duel

cantón Guayaquil, doctor Juan de Dios Morales

fraucoOs el nueve de febrero de mil

novecientos cuarenta y cinco, inscrita en el

Registro Mercantil de Guayaquil el veintiséis

de los mismos mes Y: años debidamente

aprobada, - fijada, archivada, públicada,

etcétera, con todas las formalidades legales,

se constituyó la Compañia Anónima denominada

en ese entonces INDUSTRIAL EXPORTADORA C.A. 
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E pl pública que ,autorizó el

er ...,Angel Celio Chávez a el

de diciembre de mil novecientos

y seis, inscrita en el Registro

el veintitres de Diciembre del

la Compañia aumentó sy Capital

la suma de UN MILLON DE  SUCRES Y

Tres) Por. escritura pública que

el Notario Tercero del cantón

dactor Juan de Dios Morales

veintisiete de marzo de mil

sesenta y uno», inscrita en el

Registro Mercantil de Guayaquil, el once de

mismo año, la Compañía reformó sus

estatutos sociales, aumentó su capital a la

Susa de -MEINTICINCO MILLONES DE SUCRES y

cambió su denominación a la de INDUSTRIAL

ED POLINERA  C.A. Cuatro) Por escritura pública
ES .

Que autorizó el Notarin. Tercero del cantón

  
Guayaquil, doctor Juan de Dios Morales

A Arauco, el quince de enero de mil

E novecientos sesenta y tres, inscrita en el

» Registro Mercantil de Guayaquil, el catorce

de febrero del mismo año, la Compañia

Surento su capital social a la suma de

3
a

a |

a CUARENTA MILLONES DE  SUERES y reformó el

8Ftículo correspondiente al capital social.   
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Cinco) Por escritura pública que autorizó el

Notario Tercero del cantón Guayaquil, doctor

Juan de Dios Morales Arauco, el doce de

Ttebrero de mil novecientos sesenta y cuatro,'

inscrita en el Registro Mercantil de

Guayaquil, el veintiocho de los mismOs mes y

años la Compañía aumentó su capital social a

la suma de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES y

reformó el artículo correspondiente al capital

social. Seis) Por escritura otorgada ante el

Notario Tercero del cantón Guayaquil, doctor

Juan de Dios Morales Árauco y el ccho de

noviembre de mil novecientos sesenta y siete,

inscrita en el Registro Mercantil de

Buayaquil, el trece de diciembre del mismo

año, la compañía aumentó su capital social a

la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES DE.

SUCRES y reformó el artículo correspondiente

ali Capital social. Siete) Por escritura

pública celebrada ante el Notario Séptimo del

cantón Guayaquil, doctor Jorge Maldonado

Rennella, el día doce de diciembre de mil

novecientos setenta y cíinco,, inscrita en el

Recistro Mercantil, el veintiséis de los

mismos mes Y año. la Compañía aumentó su

capital social a la suma de CIEN  —MILLONES

DE SUCRES Y reformó el articulo

correspondiente al capital social. cho) Por 



celebrada ante el Notario

Guayaquil, doctor Jorge

  

  

   

   

    

  

“el once de Julio de mil

ientos setenta y siete, inscrita en el

lez ERE istro Mercantil de Guayaquil, el veintidos

| septiembre del mismo año, la Compañia

pane to su Capital social a la suma de

ENTO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES y reformó

artículo correspondiente al capital

 ocial. Nueve) Por escritura pública celebrada

ante el Notarío Séptimo del cantón Suayaquil,

doctor Jorge Maldonado Rennella, el tres de

Julio de mil novecientos setenta y cha,

inscrita en el Registro Mercantil de

Buayaquil, el primero de Noviembre del mismo

"año, la Compañía aumentó su capital social a

la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLOMES DE

SUCRES y reformó el artículo correspordiente

al capital social. Diez) Por escritura

pública celebrada ante el Notario Séptimo del

Cantán Guayaquil, doctor Jorge Mal donado

Rennella, el primero de Agosto de mil

novecientos setenta y nueve, inscrita en el

Registro Mercantil de Guayaquil, el diecisiete

de Septiembre del mismo años la Compañia

aumenta su capital social a la suma de

TRESCIENTOS CUARENTA MILLONES DE SUCRES y

reformó el articulo correspondiente al capital

de

«
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social. Once) Por escritura pública celebrada

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil,

doctor Jorge Maldonado Rennella, el nueve de

Febrero de mil novecientos cchenta Y uno, a

inscrita en el Registro Mercantil de

Guayaquil, el diecisiete de Febrero del mismo

año, la Compañía  reformá integralmente sus

estatutos sociales. Doce) Por escritura .

pública celebrada ante el Notario Séptimo del

Cartón Guayaquil, doctor Jorge Maldonado

Rennella, el primero de septiembre de mil

novecientos ochenta y UNO. inscrita en el

Registro Mercantil de Guayaquil, el

veinticuatro de Septiembre del mismo año, la

Compañía aumentó su capital social a la suma

de CUATROCIENTOS TREINTA MILLONES DE  SUCRES y

reforaá el artículo correspondiente al capital

social. También reform los artículos Vigésimo

Cuarto Y Trigésimo primero de los títulos

Cuarto y Octava, respectivamente, relacionados

a la representación legal y a las

atribuciones oÍosGerentesY Subgerentes.

Trece) Mediante: escritura _ pública celebrada

ante el Notario Séptimo del Cantén Suayaquil,

doctor darge Maldonado Rennella, el

veintisiete de Septiembre de mil  povecientos

ochenta y tres, inscrita en el Registro

Mercantil de Suayaquil, €el catorce de Octubre

E

23 
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la Compañía aumentó Su

   

 

    

la suma de QUINIENTOS  
MILLONES DE SUCRES y reformó

artículo correspondiente al capital social. .

Mediante escritura pública celebrada

ante el Notario Séptimo del cantón de

Aevayaquil» abogado Eduardo Falquez “Ayala, el

“veintiuno de octubre de mil novecientos

ochenta y cinco, inscrita en el Registro   Mercantil de Guayaquil, el veintinueve de los

aismos mes Y años la Compañía aumentó su

capital social a la suma de SETECIENTOS

CUARENTA MILLONES DE SUCRES y reformó el

 
artículo correspondiente al capital social.

También reformó el último párrafo del

artículo sexto, el nombre del título séptimo

y mandó a agregar a continuación del

articulo trigésimo un NUEVO artículo

denominado "Artículo Trigésimo ar. Estas

últimas reformas tuvieron por objeto

incorporar " el cargo de _ferenteGeneral

Subrogante "y sus consiguientes atribuciones.

A

Quince) Mediante *“ escritura pública celebrada

ánte la Notaria Vigésimo Séptima del cantón

Guayaquil, abogada Katia Murrieta Wong, el  Cuatro de Septiembre de mil novecientos

Noventa, inscrita en el Registro Mercantil de

m11lSuayaquil, el veintiocho de Noviembre de       
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novecientos noventa, la — Compañía aumentó su

capital social a la suma de SIETE MIL,

QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES y reformó el-+

artículo correspondiente al capital social.

Dieciséis) Mediante escritura pública celebrada .

ante la Notaria Vigésimo Séptima del  cantén

Guayaquil, abogada Katia Murrienta Hong, el

treinta de octubre de mil novecientos noventa

y unos inscrita en el Registro Mercantil de .

Guayaquil, el diecisiete de diciembre de mil

novecientos noventa y uno y la Compañía

aumentó su capital social a la suma de

NUEVE MIL CIENTO CUARENTA MILLONES DE  —SUCRES .

y reformó el articulo correspondiente al

capital social. Diecisiete) Mediante escritura

pública celebrada ante la Notaria Vigésimo

Séptima del cantón de Guayaquil, abogada

Katia Murrieta Hong, el once de septiembre

de mil novecientos noventa y dos, inscrita

en el Registra Mercantil de Guayaquil, el

seis de enero de mil novecientos noventa y

tres, la Compañía aumenté su capital social

a la suma de CATORCE MIL CIENTO CUARENTA

MILLONES DE SUCRES, Y reformá el articulo

correspondiente al capital social. Dieciocho)

Mediante escritura pública celebrada ante la

Hotaría Vigésimo Séptima del cantón Guayaquil,

abogeda Katia Murrieta Hong + el trece de

os
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á
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Registro Mercantil de

ocho de diciembre de mil

y tres, la compañia

social a la suma de

Ey retornó el artículo correspondiente al capital

E sal y además el artículo décimo s=sexto :
dE de . .
Merpelativo a la integración .del Directorio.-

ÍA

TERCERA: PRORROGA DEL PLAZO Y REFBRMA  —DE

== la Junta General Extraordinaria de  
ú Dor de

cionistas de la Compañía INDUSTRIAL  MOLZ3NERA
Ei De ,

" s en su sesión celebrada el día dos de
A

8febrero de mil novecientos noventa y Cinco,
Nil

unanime de los accionistas

compañía, resolvió PRORROGAR

TREINTA Y £INCO AÑOS », y

reformar el artículo tercero

estatuto “social, relativo al PLAZO,  —con

Siguiente texto: "ARTICULO TERCERO: PLAZO.-

_ OCHENTA Y CINCO AÑOS A PARTIR DE LA FECHA

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION

O .

1CHO PLAZO, PODRA SER PRORROGADO POR

—PESOLUCION SIMPLEMENTE MAYORITARIA DE LA JUNTA    
GENERAL DE ACCIONISTAS". Hasta aqui el texto

e
qe
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del art

Con lo

—cumplimiénto de lo resuelto por la referida

áculo reformado. CDUARTA=:  —DECLARACIONES:

s antecedentes e» puestos Y en

 
dunta General Extraordinaria de Accionistas de ;

la Compañía INDUSTRIAL MOLINERA €.A., el.

suscrito Abogado ALVARO NOROA PONTON, a

nombre y en representación de la mencionada y

compañía, en su calidad de Presidente, 3

debidamente autorizado por la Junta General .,

Extraordinaria de fÁccionistas, celebrada el.

dia dos de febrero de mil novecientos

noventa y cinco, declara PRORROGADO EL PLAZO..

DE DURACION DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAL. .:

MOLINERA £.B., Y reformado el artículo..

tercero del estatuto social de acuerdo con

la cláusula gue antecede y en los términos

del Acta de la sesión de la Junta General

Extraordinaria de Accionistas ya referida del

dos de

cinco.

los efe

inserte

cta

Extraord

ya ret

legitima

Motario,

firma)

febrero de mil novecientos noventa y.

RUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: —Para-

ctos de la validez de esta escritura,

usted señor Notario, el texto del

de la Sesión de dunta General

inaria de Accionistas de la compañía

eridas así como ei  —Hombramiento que

mi intervención. Agregue usted señor

las demás formalidades de ley.-

DOCTOR ERNESTO VERNAZA  —TRUJILLO.-—AROGADO 
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EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

  

   

   

   

  
   

  
  
   

     

  

   

   

Mfñuil, a los dos días del mes de febrero de mil novecientos noventa y cinco, a las

' treinta y cinco minutos, en las oficinas ubicadas en el edificio de la calle El Oro número
M0.” la Ria, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía

- MOLINERA C.A.”, de conformidad con la tercera convocatoria efectuada en el Diario

28 el día martes veinte y cuatro de enero de mil novecientos noventa y cinco que dice:
- Convocatoria- Se convoca a los señores accionistas de la Compañía INDUSTRIAL

C.A.; a sesión a Junta General Extraordinaria de Accionistas, a celebrarse el día dos de
MOLI== de 1995, en las oficinas de la compañía, ubicada en la calle El Oro 101 y La Ría, a Jas 9530, con
ano O de tratar la reforma de estatutos y la prorroga de plazo.- Quedan convocados especialmente

¿emisarios de la Compañía, sefíores Ingenieros Livingston Andrare y Ramón Villegas Bustos, quienes

us individualmente citados.- Por tratarse de tercera convocatoria, la sesión se efectuara con el
SS> accionistas que asistan.- Guayaquil, Enero 23 de 1995.- Abg. Alvaro Noboa Pontón.-

aerda Se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía Indusirial Molinera

CA Actúa como Presidente el señor Abogado Alvaro Noboa Pontón, en su calidad de tal, y como
a ad-hoc la señora Abogado María Elena Pontón de Ordeñana. La secretaria ad-hoc informa que

tuoleborado la lista de los Accionistas asistentes con la que ha quededo constatado el quórurh requerido
a tercera convocatoria, y se encuentra presente el comisario la Compañía, señor Livingston
Pelado. A continuación toma la palabra el Presidente de la Junta para solicitar a los Accionistas se

sen sobre los siguientes puntos del orden del día: 1.- Reforma de Estatutos y Prorroga de Plazo de
* Quración de la Compañía. El presidente declara legalmente instalada la sesión y dispone que se proceda
esa el orden del día, de inmediato la Señora María Elena Pontón de Ordefiana, en representación de la

tamlidad de las acciones de propiedad de la compafifa International Business Corporation Ltd. expresa,

el día 9 de febrero de 1995, fenece el plazo de duración de la compañía “ INDUSTRIAL
- MOLINERA C.A.”, y que cree necesario y urgente se apruebe la prorroga de plazo y consecuentemente
-. la reforma del estatuto social, en el artículo tercero. Luego de la correspondiente deliberación, la Junta
- General Extraordinaria de Accionistas, por unanimidad de votos resuelve: PRORROGAR EL PLAZO DE

" . PRRACIÓN DE LA COMPAÑÍA POR TREINTA Y CINCO AÑOS Y REFORMAR EL ARTICULO
" YERCERO DELTOSOCIAL, ELASDIRA: “ARTICULO TERCERO: PO
El PLAZO DE DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA SERÁ DE OCHENTA Y CINCO AÑOS,
SUNTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE

- CONSTITUCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DICHO PLAZO,
PODRÁ SER PRORROGADO POR RESOLUCIÓN SIMPLEMENTE MAYORITARIA DE LA JUNTA
GENERAL DE ACCIONISTAS”. Hasta aquí el texto del artículo reformado.- La Junta resuelve
fgaalmente autorizar al Presidente de la Compañía, señor Abogado Alvaro Noboa Pontón, para que
proceda a elevar a escritura pública la prorroga de plazo y reforma de estatutos resueltos en esta junta.-

o Queda incorporados al expediente de esta sesión los siguientes documentos: a) Publicación de la
Bs» tbmocatoria aparecida el día martes veinte y cuatro de enero de mil novecientos noventa y cinco en el

" Dusrio El Universo b) La lista de los Accionistas asistentes con la constancia de las acciones que

tspresentan y los votos que le corresponden: c) Carta poder del apoderado de la Compañía International
> > Business Corporation Ltd., d) Copias válidas de las acciones de propiedad de International Business

E Corporation Ltd. €) Copia certificada de la presente acta de Junta General de Accionistas.- No habiendo
Es. SCD asunto de que tratar, el Presidente declara un momento de receso para la redacción de esta acta. 1
e" Remstalada que fue la sesión, contando la concurrencia de la Accionista con la que se instaló, se dio

Po a la presente acta y, aprobándosela, concluyó la sesión a las once horas diez minutos, firmando
Constancia Presidente y el secretario ad-hoc quecertifica.

: E Cenífico que esta Acta es copia fiel al original que reposa en los archivos del Libro de Actas de la
ES empañía, Guayaquil, Febrero seis de milnovecientos noventa y cinco.

E PanBelao
e SERÍA ELENA PONTÓN DE ORDEÑANA

"CRETARIAAD-HOCE
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AS 4)     
de la presente coMlmies” a Ud. que la Junta General
.apia de Accionistas de la Compafñifa INDUSTRIAL

A C.A. reunida en esta ciudad el día de hoy, resolvió
4" Usted como PRESIDENTE de la Compañía ¡por el periodo

es:
PAorceró la representación legal, judicial y

udicial de la Compañía con su eola firma, conforme lo
el artículo vigésimo cuarto del Estatuto Social de
1a1 Molinera C.A., codificado mediante Escritura

Mi otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil,
>- JOR Maldonado hRenella el 1 de Septiembre de 1981,

serita on el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 24
408 mismo mes y año.

reemplazará en €l cargo al Sr. Luis Noboa Naranjo.

aa
renta Industrial Molinera C.A. se constituyó bajo el

de  Compafiía Anónima Industrial Exportadora  C.A.
ate Escritura Pública otorgada el 9 de Febrero de 1945,

ato el Notario Juan de Dios Morales Arauco; y se inscrib
Mi degistro Mercantil el 26 de Febrero de 1945.

  
Ánarés Crespo Reinderg
totário Ad-Hoc

 

   

aa: Acepto el nombramiento de Presidente de Industrial
nera C.A. que antecede.- En da presente fecha queda inscrito este

 

prou, 8 de Enero 1995 Nombrimiento de_PLESIDEUIE-

Folio(sSPERA. Fiegistro Mercantil o.
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Se tomó nota de es

al merocn de 4,

Gueyequil, 6Dé [17ZG
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APLI del Kegistro Merc ntil de_/773
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C>   
REGISTRO NUMERO TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE.-

«HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA

A ESCRITURA PUBLICA.- Gueda agregado formando

” parte integrante de esta escritura, los

correspondientes —documentos.-— Yo, el Notario,

doy tés que después de haber leído en alta

vOzZ toda esta escritura a los comparecientes,

éste la aprueba y suscriben conmigo el

Notario en ur solo  acto.—

   AR. LVARO NOBOA PONTON
COMPAÑIA ANONIMA INDUSTRIAL MOLINERA C.A.

PRESIDENTE
C.C. 0903686962
C.V. 535-741
R.U.C.0990020086001

SE OTORGO ANTE MI, en fé de ello confiero este DECIMO

TESTIMONIO, que sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil,

a los cinco días del mes de Noviembre de mil novecientos -

noventa y ocho.-

AD. Fesacisco X. Yct2s Gosáa
NOTARIO XXIV
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  FE: Oue en la presente fecha se ha tomado nota al margen

de la matriz respectiva de 3 de Febrero de 1.995, confor- .

me.-.lo. dispuesto en el Artículo Tercero de la Resolución -

“húmergd 95-2-1-1-003051 emitida por el Doctor Carlos Julio

Intendente de Compañías de GuayaquilArosemena Arosemena,

1.995de la Superintendencia de Compañías de 5 de Mayo de

mediante la cual se aprueba la Prórroda de Plazo y la Re

forma del Estatuto Social de la Compañía INDUSTRIAL MOLI-

«*«*" quil, 5 de Noviembre de 1.998.-

7

NERA C.A., que consta en el presente testimonio.- Guaya--
8

9    
PezocistoX. Yoaza Garcés
NOTARIO XXIV
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17

nto de le

ictede el

20 to este escrituze, lemise que contia

21
22 fojes 12.592 a 12.606, número -

1 [Regintro Indjstiiel y enotede bejo el número  -

23 yequíl, ance de Noviembre de míl
0.-El Registrador Mercentil Suplen

Registrador Mercantil Suplents
del Cantón Gueyaqué

4 CER=

  

 



TIFICO: Que con facha de hoy, quede erchivede uns copis sutén

tico de este escríture de Prorrogs de Plezo y Refoxws de Esta

tutos de INDUSTRIAL MOILINERA C. AÁ., en cumplimiento de la -

dispuesto en el Decreto 733, el 22 de Agosto de 1.975,

por el Presidente de ls Refúblice, públicedo en el Registro -

Oficiel NO 078 del 29 de Agosto de 1.P75.-Gusysaquil, once de

Noviembre de mil novecientos noventes ocho.-El Registrador -

Mercentil Suplenta.- "
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 táEAALOSPONCE ALVARA6:
Registradoy Mercentil Suplanis

CERTIFICOS Que con fechy de hoy, se tomó note de este eacri-

tuze e fojas 634 del Registro Mercantil de 1.945; 2.952 del

mismo Registro de 1966; 2.302 del mencionsdo Registro de -

1.961; 730 del propio Registro de 1.963; 1.238 del expressdo

Registro de 1.966; 12.238 de dicha Registro de 1.967; 7.608

del Registro Industriel de 1.975; 10.506 del mismo Registro

de 1.977; 11.119 de 1gusl Registro de 1.978; 39,199 de dicho

Registro de 1.979; 1.6403 y 10.127 del expresedo Registro de

1.981; 16.839 del nombredo Registro de 1.993; 19,553 del pro

pio Registro de 1.985; 20.715 del Registro Industriwl de -

1.9903 36.146 del mismo de 1.991; 623 y 27.828 del

expresado Regístro de 1.993; 23.01% del mencionedo Registro

de 1.9967 yo 1.u0lk del Registro Induptrisl de 1.998, el may-
-qen de les inscripdgiones respectivasJ-Gusyeqdid, once de No-

viembre de mil novecientos novents y/ocho.-El Registisdoer -

Mercentil Suplentes

 

    

 



RAZON: DOY FE SIE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ

CORRESPONDIENTE. —EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN El ARTÍCULO PRIMERO DE

146 RESOLUCION NUMERO 939-2-1-1-005091 DE FECHA EINCO DE MAYO DE MIL

MNOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DEL SEROR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL,

QUE APRUEBA E) LA PRORROGA DE PLAZO EN TREINTA Y CINCO AROS MAS YLA

REFORMA, PEL ESTATUTO SOCIAL DE 1A ODMPARIA INDUSTRIAL MOLINERA C.A..,

CONSTANTE EN LA ESCRITURA PUBLICA, AUTORIZADA POR El NOTARIO VIGESIMO

CUARTO DEL CANTON GUAYAGUIL, El TRES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA

Y CINCO. SERUN CONSTA LA PRESENTE ESCRITURA. —GUAYAGUIL DIECISIETE DE

   
    

     1, mer”'
popa A
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l RATIFICACION DE RESOLUCIONES
OTARIAMERA 2 DE JUNTA GENERAL Y DE

. ESCRITURA DE PRORROGA DE
PLAZO SOCIAL Y REFORMA DE

ESTATUTO. SOCIAL. DE LA

 

DEL CANTON

 

 

GUAYAQUIL 5 »
oARCOSNo ]XmS COTGaPpamnáa ANONIMA INDUS-

4 TRIAL TROLMERA CA...

8 (muantia: Indeterminada).-.-.-.-.=,.7.

9 En ia ciudad de Guayaquil, Capital deProvinciadel

10 Guayas,Repíiblicadel Ecuador, el tres de mayo de mil

gn Povementos noventa y cinco, ante mi, Abogado Marcos

y Maz:asquete, Notario Vigésimo Primero de este Cantón,

2 gg “omparecen las señoras Abogadas ITIMARIA ELENA

j  PONTON DE ORDEÑANA, casada, y MARIA DELIA

AGUIRRE MEDINA, soltera, a nombre y en represen

16 tación de la Compañia Anónina Industrial Molinera C.A.,

my  *n sus calidades de Vicepresidente y Directora Títular,

1 respectivamente, de a misma; los comparecientes ecuato

19 —Fianos, mayores de edad, domici liados en esta ciudad,

P
e

t
l

e
n

$ E e + Fra, a la que proceden con amplia” y entera

QQ? y Sa, para su otorgamiento me presentaron una

del tenor siguiente. MINUTA:- SEÑOR

RIO- En el protocolo de Escrituras Públicas a su

2% “argo, sírvase auterizar ina de RATIFICACIÓN DE

2 RESOLUCIONE2 DEJUNTA GENERAL Y DE ESCRITURA .

32 GE PESEROGA DE PLAZO SOCIAL Y REFORMA DE

C/

   



o
o
.
3
.
0

10

1

12

13

14

15

16

Yi

18

19

20

21

23

24

25

26

27

28

STATUTO SOCIAL DE La COmPAÑIA ANONIMA

¿NOUISTRIAL MOLMERA CA altenor de las cláusulas

que a cortinnación =e expresa - PRIMERA: OTORGAN

TES: Otorgan la presente escritura pública las señoras

Apogadas MARIA ELENA FONTON DE ORDEÑANA, y

nara DELIA AGUIERE MEDIÑA, a nonmbre y en repre

sertoción de a Coraipañie anénina inciistrial Miolinera

ta. en use calidades de Wicepresidente y Directora

hiuiar, resnectivamente, de la misma, tal corno lo

acreditan con sus nombramientos inscritos que se acona

paar, para que usted señor fiotario, se sirva agregar a

asi escritura corno documentos habilitantes SEGUNDA:

ANTECEDENTES- Uno) For escritura pública que

tercero del Cantón Guaraquil, doctoratorgó el iolario

an de l20s "Morales Árauico, el nueve de febrero de rnil

novecientos cuarenta y circa, inscrita en el Registro Mer

caride iacraquil el veirisejls delos mismos mes y año

detedamente aprobada, f£icda, archivada  públicada,

atcetera, non todas las forraalidades legales, se constituyó

la armapañac Anónima denominada en ese entonces

MiniTBALL. EXPrETADOORA a Dos) Por escritura

abia ce autorizó el Motario doctor Angel Celia

ara do ciao2novez, el hecisiete de diciembre de mil novecientoss'

minita Co aals, inecrita en +1 Registro Cerca el

vapíires de diciembre asi omisnis año, 1 compañia

parrento1 capi: social 3 da suma de IN PILLODE

SUIREZ  retormaó el articilo correspondiente al Copital
a,Social Tres) tor escritura publica que autorizó eltu o a - mo ad a A



y  Uintari Tercero del Lantern maayaquil, dector han de

MAPR ios Morales Arauco, el veintisiete de marzo de mil
VIGESIMA PRIMERA

—

2 os ¡Morales Al j

z y Tevecientos sesenta y uno, inscrita en el Registro

 

DEL CANTÓN. la cormpañía reformó sus estatutos sociales, aumento su
GUAYAQUIL

Ab, MARCOS N. ¿capital a la suma de WVEIMTICINMICO MILLONES DE
DIAZ CASQUETE

e SUCRES y cambió su denominación a la de Industrial

. g ¿olinera ZA Cuatro) Por escritura pública que

yg Autorizo el Motario Tercero del cantón Guayaquil, doctor

so uan de tiios Morales árauco, el quince de enero de rmnil

gp  Movecientos sesenta y tres, inscrita en el Registro

pp  ercantil de Guayaquil, el catorce de febrero del mismo

3 gp ño la Compañia aumentó su capital social a la suma de

jo CTAFENTA MILLONES DE SUCRES y reforrnó el articulo

¡5 "arrespondiente al capital social Cimco) Por escritura

6  Fáblica que autorizo el Notario Tercero del Cantér

mo ovnagpacpaii, doctor -haian de Dios Morales 4ralico, el doce

1 le Ferrero de ril novecientos sesenta y cuatro, inscrita

1 *nmei venistro Msrcantil de Guayaquil, el veintiocho de

2. —253 IMmismos mes y año, la compañía aumentó su capital

a 3udiel 31 sua deACUENTA MILLQOTIES DE SUCRES

$ 2 Y relorrao el articule correspondiente al capital social.

i$A-or escritira otorgada ante el Notario Tercero del

VS Buargacnil, doctor Juan de Dios Morales Arauco,

$ e noviernbre de mil novecientos sesenta y siete,

ta en el Registro Mercantil de Guayaquil, el trece

    

  

3. taniicisomal a a suma de SETENTA Y CIMCO NULLOTIES

(—

po
. 1u
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DE SHICRES y reformó el artículo correspondiente al

capital socia! Siete) Por escritura pública celebrada ante

el Motarie Séptimo del Cantón Guayaquil, doctor Jorge

Maldonado Rennella, el dia doce de Diciembre de rmil

novecientos setenta y cinco, inscrita en el Registro

Piercartil, =; veintisels de los misrnos mes y año, la

Correa ciurmente su capital social a la suma de CIEN

MLLOnNE= DE SUICRES q. reformó el artículo

corresponderte al capital social. Ocho) Por escritura

publica celebrada ante el Motorio Séptimo del Cantón

isiagaquál. doctor Jorge Maldonado Rennella, el once de

Mbalio de rl novecientos setenta y siete, inscrita en el

hRemstro Mercantil de 'iuayaquil, el veintidos de

Septiembre del mismo año, la cormpañía aumentó su

capicl social q li suma de CIENTO CINCUENTA

HLEOÓNES DE SUCRES y reformó el artículo

correspondiente al capital social Nueve) Por escritura

publica celebrada ante el Notario Séptimo del cantón

uamaquil, dortor lorge Maidnado Pennella, el tres de

Maio dle rl rivecientos setenta uy ocho, inscrita en el

Eegetro  iercartúi de Guayaquil. el primero de

eererabre del mistfao as a Compañía aumentó su

saudi seta a da suma de DOSCIENTOS CIMCUENTA

MuULoSMEs DE SICREZS 3 reformó «el artículo

correspondiente al capital social Diez) Por escritura

nubes celebrada ante el Motaria Séptimo del Cantón

Suanequil doctor Jorge Maldonado Pennelila el primero

de aqoste de rmiil novecientos setenta y nueve, inscrita

Cc!
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en el Pegistro Mercantil de Guayaquil, el diecisiete de

  

  

  
   

VIGESIMAPRIMERA , ep talar delo tad rr eegoMecda

><A capital social ala suma de TRESCIENTOS CUARENTA

z Ne 4 MILLONES DE SUCRES y reformó el artículo

DELCANON 5 correspondiente al capital social Once) Por escritura

ANTEo publica celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón

7 Guayaquil, doctor Jorge Maldonado Rennella, el nueve

. 8 de tebrero de mil novecientos ochenta y uno, inscrita en

9 el Registro Mercantil de Guayaquil, el diecisiete de

10 Febrero del mismo año, la Compañia reformó

11 intearalmente sus estatutos sociales. Doce) Por escritura

12 pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón

2 13 Sucanaquil, doctor Jorge Maldonado Rennella, el primero

o 14 de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, inscrita

15 en 2! Registro Mercantil de Guayaquil, el veinticuatro de

16 Septiernbre del rnismo año, la Compañía aumentó su

17 capital socia! a la suma de CUATROCIENTOS TREINTA

o 18 MILLONES DE SUCRES y reformó el artículo

19 correspondiente al capital social. También reformó los

20 artículos Yigésimo Cuarto y Trigésimo Primero de los

21 Títulos Cuarto y Octavo, respectivamente, relacionados

8 22 a la representación legal y a las atribuciones de los

23 Gerentes y Subgerentes Trece) Mediante escritura

 

  

  

  

 

yioliica celebrada ante el Motario Séptimo del Cantón

uAnaquil,. doctor Jorge Maldonado  Rennella, el

Wolf:tiziote de Septiembre de rail novecientos ochenta y

res. inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el

salorde de octubre del mismo año, la compañia aumentó

as
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o noventa y uno, inscrita en el Registro Mercantil de

VIGESIMA PRIMERA. 2 “iMayacnil, el diecisiete de diciembre de mil novecientos
NOTARIA

3 noventa y uno, la Compañia aumentó su capital social a

4 ia suma de NUEVE MIL CIENTO CUARENTA MILLONES

ON s DE SUCRES y reformó el artículo correspondiente al

ore 6 capital social. Diecisiete) Mediante escritura pública

7 celebrada ante la Motaria Vigésimo Séptima del cantón

$ ¡Guayaquil, abogada Katia Murrieta Wong, el once de

9 Septiembre de mil novecientos noventa y dos, inscrita en

10 el Registro de la Mercantil de Guayaquil, el seis de enero

u de mil novecientos noventa 1 tres, la Compañía aumentó

2  =1 capital social a la suma de CATORCE MIL CIENTO

3 B— TIUARENTA MILLONES DE SUCRES, y reformó el artículo

14 correspondiente al capital social Dieciocho) Mediante

15 escritura pública celebrada ante la Notaria Vigésimo

16 Septima del Cantón Guayaquil, abogada Katia Murrieta

7 Wong, +l trece de agosto de mil novecientos noventa y

18 tres, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el

9 cchode diciembre de mil novecientos noventa y tres, la

2. Compañia aumentó su capital social a la suma de

a. VEMTISIETE MIL QUMIENTOS MILLONES DE SUCRES,

$ 2 y reftorrme el articulo correspondiente al capital social y

2 adepmss elartículo décimo sexto relativo a la Integración

lr Wirectorio. Diecinueve) Por escritura pública

la ante el Motario Vigésimo Cuarto del Cantón

socquil, abogado Francisco Yeaza Garcés, el tres de

 

  

    

L
L

o de mil novecientos noventa y cinco, la compañía :

A rogó el plazo de duración por treinta y cinco años y

1
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reformó el artículo tercero del Estatuto Social, relativo al

plazo. Veinte) La Junta General Extraordinaria de

accionistas, relnida el dos de maya de mil novecientos

noventa y cinco, con el voto unánime de la accionista

concurrente resolvió. Uno- Ratificar, convalidar y

designar, tuna yez más, corno Presidente de la compañia

al señor abogado Alvaro Notoa Pontón. Y nombrar para

Vicepresidente a la Abogada María Elena Pontón de

Ordefñeana. Para Gerente al Ingeniero Jacinto Alvear

Fernández, para Directores Titulares, la Abogada Maria

Delia  ¿quirre Medina, Hernán lingworth Yernaza y

Abogada Guadalupe Altamirano Rubira, para Director

Suplente, a la señora María Urrutia Herrería, para

Comisario Principal * al Ingeniero Sergio Plaza

Villavicencio 1y para Comisario Suplente al ingeniero

Livinton Andrade Ramírez. La Junta autorizó para que

la secretaria ad-hoc proceda a emitir los nombramientos

que fueron realizados por la mencionada junta. Dos.

Ratiirar y convalidar todos los actos y contratos

celebrados por el abogado 4lvaro Moboa Pontón, en su

calidad de Presidente y representante legal de industrial

Melinera CA. desde el tres de enero de mil novecientos

7

noventa y cinco. Tres.- Rotificar las resoluciones tomadas

por ia Junta Seneral Extraordinaria de Accionistas,

celebrada el dos de febrero de rril novecientos noventa y

cinco. que aprobó la prórroga de plazo y la reforma del

estatuto de la compañía. Cuatro. Ratificar la validez de

la escritura pública de prórroga de plazo y reforma del

(/



 

1
NOTARIA

VIGESIMA PRIMERA 2

R 3

Se 4

DEL CANTON
GUAYAQUIL 5

Ab. MARCOS N.

DIAZ CASQUETE 6

cis
estatuto, celebrada el tres de febrero de mil novecientos
noventa y cinco, con la aclaración que en la copia

certificada del acta que se agrega a dicha escritura, se

deslizo un lamentable
error mecanográfico

, en cuanto a

la fecha de la certificación,
la misma que se rectifica en el

sentido de que, la fecha .correcta de la certificación
es

“tres de febrero de mil novecientos
noventa y cinco".

TERCERA: DECLARACIONES.-
Con los antecedentes

expuestos, las Abogadas MARIA ELENA POMATON DE

ORDEÑANA,
y MARIA DELIA AGUIRRE MEDINA, en sus

caliticdes de Vicepresidente
y Directora Títular,

respectivamente,
nombre y en representación

de la

Cornpoñía Anónina Industrial Molinera CA. de

contormidad
con el artículo vigésirmmo cuarto del título

cuarto de la escritura de aumento de capital y reforma

del estatuto social de la compañia, de primero de

septiembre
de. rnil novecientos

ochenta y uno, ante el

doctor Jorge Maldonado
Renella, Notario Séptimo del

Garntón Guayaquil,
e inscrita en el Registro Mercantil el

veríe y ecuatra de septiembre
de rmil novecientos

ochenta y uno, en curnplimiento
de las resoluciones

tormmadas per la Junta General Extraordinaria de

CG    

  

ienistas citada al final de la cláusula que antecede,

“ran: Q) Ratificadas las resoluciones tomadas por la

sE del Estatuto social; bi Rabificada la validez de la

7 (—
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27

28

escritura publica celebrada el tres de febrero de mil

TOAOS

Mireia aaa o dedo carbon aagacail, abogado

Francisco Ycaza Garcés, mediante la cual se prorrogó el

plazo y reforraó el estatuto. CUARTA: DOCUMENTOS

HABILITANTES.- Para los efectos de la validez de esta

escritura, inserte y agregue usted señor Motario, copia

de los noribrarmientos de Vicepresidente y Director

Titular, de las abogadas MARÍA ELENA POñÑTOn DE

ORDENÑANA y MARIA DELIA AGUIRRE MEDINA,

respectivamente y copia de la protocolización del A£cta de

Santa General Extraordinaria de Accionistas de la

compañia Industrial Molinera C.A., celebrada el dos de

mare de mil rmivecientos noventa y cinco, ante el Notario

Trigésimo Segundo del cantón Guayaquil, Doctor Thelmo

Torres “Crespo, protocolizada en la misma fecha, la cual

expresamente queda integramente elevada «a escritura

pública- Agregue usted señor fotario, las dernás

forrmalidades de ley- f llegible- Doctora XIMENA

TROCOOLI NMi- Registro número tres mil cincuenta y

sels.- Quito”- Hasta aquí la Minuta- Es copia, en

consecuencia las atorgantes se afirraan en el contenido de

la presinserta Minuta. la  risma que se eleva a

escritiira publica para que  —surtan todos sus efectos

lecniles- (Sedan agregados a este Registro todos los

dociraentos de Ley  correspondientes- Lea esta

escriara de principic a fin por mi, el Motaric en alta

voz a as otorgantes, quienes la aprueban en todas sus
1



Guayaquil, Mayo 2 de 1995 ; Loy

Señora Abogado

MARIA DELIA AGUIRRE MEDINA
Ciudad

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de

la Compañía INDUSTRIAL MOLINERA C.Areunida el día de hoyyresolvió designar

a usted para el cargo de DIRECTOR TITULARge la compañía, por el lapso de yn año.

De conformidad con el Estatuto Social de la compañía constante en la escritura pública

otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el 1 de septiembre de 1981,/

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 24 de los mismos mes y año:

usted tiene la representación legal “ de la compañía, conjuntamente con el

Vicepresidente, con el Gerente General, o con uno de los Directores Titulares o con uno

de los Gerentes.

0
0

Industrial Molinera C.A.,,se constituyó mediante escritura pública celebrada el 9 de

febrero de 1945, inscrita €n el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el 26 de
febrero de 1943, con el nombre de Industrial Exportadora C.A. y reformó por última vez

S > :l sus estatutos por escritura pública celebrada el 13 de agosto de 1993; inscrita en el
373 1 Registro Mercantil de Guayaquil, el 8 de diciembre de 1993. y'

zz.a
t: 4
Es

> $ Atentamente,
A:
Le hos y ;

So od 14)? €BEY AI
ho Di ECON. TERESA MINUCHE DE MERA
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Guayaquil, Mayo 2 de 1995 .

Señora Abogada

MARIA ELENA PONTON DE ORDEÑANA
Ciudad

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de

la Compañía INDUSTRIAL MOLINERA C.A,, reunida el día de hoy.:resolvió designar
a usted para el cargo de VICEPRESIDENTEdela compañía, porel lapso de un año,

De conformidad con el Estatuto Social de la compañía constante en la escritura pública

otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil.vel 1 de septiembre de 1981y

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 24 de los mismos mes y año,

usted tiene la representación legal, de la compañía. conjuntamente con el Gerente

General, con unode los Directores Titulares, o con uno de los Gerentes..

Industrial Molinera C.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 9 de
febrero de 1945: inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el 26 de

febrero de 1945.con el nombre de Industrial Exportadora C.A.-y reformó por última vez

sus estatutos por escritura pública celebrada el 13 de agosto de 1993, inscrita en el

Registro Mercantil de Guayaquil. el 8 de diciembre de 1993. y

Atentamente,

DR del 2¿let

--- ECON. TERESA MINUCHEDI: MERA

SECRETARIA AD HOC+
ca,

RAZON:Acepto el cargo de VICEPRESIDENTE'de INDUSTRIAL MOLINERA CA.”
y declaro que me he posesionado del cargo en esta fecha. Mayo 2 de 1995. +

f . En la + ocormpta lrcba eseda inscrito - esta .

L ot . Xx E ne NNe tp.debes le.mí... ah ,

AB. MARIA ELENA PONTON DE ORDEÑANA.,mte 2 PR2, Ka garojoNo. *

UNSY or a Ao

Se arecny on! e .bantes e pago por los

impuestos IniprifivoS.. *
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neg olrade 1 €



NOTARIA
TRIGESIMA
SEGUNDA

  
Dr. Thelmo

Torres Crespo

q.
E .

pes

FROTOCOLIZACION

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAL MOLINERA C.A.,

el 2 de Mayo de 1.995.-

 

CELEBRADA

B
a



  

 

yaquil, Mayo 2 de 1.995

Señpr Notario

el protocolo a su cargo, sirvase protocolizar el acta de Junta General Extraor-
dinariía de Accionistas de la Compañía Industrial Molinera C.A., celebrada el 2 de

yo de 1.995, en el Auditorium de la Intendencia de Compañía de Guayaquil, así
de los documentos "habilitantes que forman parte del expediente de la mencio-

da Junta y del cual se servirá conferirme diez copias.

7 Us?

AB. MARIA DELYÁAGUIRRE M.
Registro_3400

A
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y an
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aquil, Abril 28 de 1.995
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2 mis consideraciones?

junto se servirá encontrar copia de la carta poder que se ha servido otorgarme
el señor abogado Alvaro Noboa Pontón, en su calidad de apoderado de INTERNATIONAL
BÚSSINESS CORPORATION LTD., para que concurrá en representación del 37,08% del Ca_
pital Social pagado de la Compañía Industrial Molinera C.A., a la Junta Extraordi_
aria de Accionistas que se celebrará el 2 de mayo de 1.995, a las 09:H00.

Por medio de la presente solicitamos a usted, se digne asistir a la Junta General
a mencionada, la misma que se realizará en el Auditorium de la Intendencia de Com-
vañía de la ciudad de Guayaquil, ubicado en la calle Pichincha No. 418 (3er. Piso),
a fin de que con su presencia de fé del acto que allí se realizará.

Atentamente,

Ce,ZANA.
qn>

AB. MARIA DELIA

   

IRRE MEDINA

 



   TION LIMITED, informo a usted, que la Junta General Extraordinaria de
enista de la Compañia industrial Molinera C.A., que se celebrará el 2 de Mayo de

1.995 a las 09:1100, concurrirá en representación del 37,08% del Capital Social pagado
de la Compañía de propiedad de mi representada, la Sra. Ab. María Delia Aguirre
Medina.

Atentamente,

  
<—ABAEVARONOBOAT:

APODERADO
INTERNATIONAL. BUSSINESS CORPORATION



 

   

  
     

 

  

ACTAS JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA INDUSTRIAL
MOLAR C.A., celebrada el 2 de Mayo: de 1995.-

pañlas, Ab. ROberto Caizahuano Villacres, según credencial que ha' sido entregada

caplital social pagado, debidamente representada por la Abogada María Delia Agui-

rrel Medina, mediante carta poder, otorgada por el Ab. Alvaro Noboa Pontón, Apo- derjado General de la Accionistas, antes mencionada, ln misma que se agrega al

Libro Expediente de Juntas Generales. Está presente en esta Júnta que se cele-

bra en segunda convocatoria, la accionistas International Business Corporation

L td., que representa un potcentaje mayor de la tercera parte del capital social

pagado de la compañía, ya que es propietaria del 37.08% del capital suscrito

pagado de la compañfá; que es del 27.500'000.000 uoaliocos de sucres, dividi-

en 27'500.000 neciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una,

con derecho a igual número de votos; qulen nctun en esta Junta mediante poder

totgado a la Ab. María Delia Aguirre Medina. Por cuanto no se encuentra pre-

sente el Presidente de la compañla y por no existir Gerente Secretario, de con-

" foriiidad con la Ley de Compañías, y el Estatuto Social, la representante de la

eccionista coritútrente, Áb: Marfa Delia Aguirre Medina, por unanimidad de los

votos presentes, decíde astmir la dirección de esta Junta y designa como secre-

taria Ad-hoc, a lá economista Teresa Minuche de Mera; quienes de intediato en-

ttan en ejercicio de sus funciones; Previa la instalación de la Junta, la Pre-

ddencia entrega copia de lás comuriicaciones criizadas oportunamente, pata cun-

plir con los sitos exigidos por el Artículo 226 de la Ley de Compañías, así

ó-solícitudes dirigidas a la Superintendencia e Intendencia de

se hagan'las convocatorias a esta Junta de Kccionistas y se

  

   

  
   

como copia de

do a la misma, documentos que justifican que las-convocatorias

pimpliendo con los requisitos exigidos por la Ley de Compañías.

ia Directora que preside la reunión dispone que por secretaríí

to a lo ordenado en el Artículo 281 de la Ley de Compañfas, y
  

deacuerdo <bA
eno

el Líbro de Accfónes y Accionistas elabore la lista de asistentes.

pita:Lo anterior, la secretaria ad-hoc, deja constancia de que se encuentra

presente el 37.082 del capital suscrito y pagado de la compañía. Constatado el

quórum legal y estatutario, la presidencia, declara instalada la Junta y, de inme-

diato, dispone que por secretaría se de lectura a la convocatoria a esta Junta

4 —



General Extraordinaria de Accionistas, ordenada por el señor Intendente de Com-

pañífas de Guayaquil, Encargado, publicada en el Niario Expreso de esta ciudad,

el día sábado 22 de abeblo de 1005 Ja mismo que en su brpar Diteral dire Jo

Boda ras cal rta ABIrd DaAD do AIaiaA AA TAAN

DE LA COMPANIA INDUSTRIAL MOLINERA C.A. A petición de Ja accionista Internatio-

nal Business Corporation Ltd. que ha acreditado los requisitos exigidos por la

Ley, en ejercicio de la facultad conferida por el Art. 226 de la Ley de Compa”

ñlas, convoco a los accionistas y de manera especial n los señores Comisarios

de la*compañía Industrial Molinera C.A. a Junta General Extraordinaria de Accio-

nista que se celebrará el día martes 2 de mayo de 1995, a las 9h00, en el Audi-

torium de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, situado en el tercer piso

del inmueble signado con el No: 418 de la calle Pichincha de esta ciudad, para

conocer y resolver los siguientes puntos: l1.- Nombrar al Presidente, demás ad-

ministradores y Comisarios de la compañía. 2.- Ratificar todo lo actuado por

el señor abogado Alvaro NoBoa Pontón desde el 3 de enero de 1995 hasta la fecha

de ¿inscripción del nombramiento del representante legal en el Registro Mercan-

til. 3.- Ratiíficar las resoluciones tomadas en la Junta General de Accionistas

celebrada el 2 de febrero de 1995, que aprobó la prórroga del plazo y reforma

del estatuto socin] de INDUSTRIAL MOLINFRA C.A.4.- Ratificar el contenido de la

escritura pública celebrada el día 3 de febrero de 1995, ante el Notario Vigési-

mo Cuarto del Cantón Gunyaquíil, Ab. Francisco Yenza Garcés, mediante la cual

se prorrogó el plazo y se reformó el estatuto social de la compañía. Guayaquil,

21 "de abril de 1995. Ab:. flanuel Molina Jalil. INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYA-

QUIL ENCARGADO.* Hasta aquí la convocatória. Cumplido lo anterior y aprobado

que ha sido el orden del día, la presidenta dispone que se entre a conocer el

primer punto del orden del día: 1,-NOMBRAR Al. PRESIDENTE, DEMAS ADMINISTRADORES

Y COMISARIOS DE LA COMPAÑIA.--%a presidenta de la Junta expresa que de acuerdo

lo que dispone el artículo sexto de la codificación del Estatuto Social de la

Compañía, incorporado en la escritura pública celebrada el 9 de febrero de 1981,

inscrita en el Regístro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 17 de febrero de:1981,

a la Junta Ceneral de accionistas le compete elegir entre otros funtionarios al

PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, GERENTE GENERAL, GERENTES, DIRECTORES TITULARES: .

DIRECTOR SUPLENTE Y COMISARIOS. La presidente agrega, que la junta generalde

accionistas reunida el 3 de enero de 1995, designó como presidente de Midustrial

Molinera C.A., al señor Abogado Alvaro Noboa Pontón, y que el señor Intendente

de Compañías de Guayaquil, Ab. Carlos Julio Arosemenn Arosemena, mediante oficio

Nro. 95-CS-D1-056-0002065 de 13 de marzo de 1995, hace conocer que la mencionada

acta tiene varias particularidades entre las que conviene resaltar que:"c.-...

tal acta no prueba la existencia jurídica del acto corporativo que se expresa

contenido en ella, esto es, la designación del señor Ahogado Alvaro Noboa Pontón

como presidente y representante legal de la compañfa INDUSTRIA! MOLINERA C.A.

por tanto, el acta adolecería de nulidad absoluta, de conformidad con lo estable-

cido en el artículo 1725 del Código Civil...” Respetamos su valioso criterio, pero

e



       

   

peimos con el mismo, pues la nulidad del acta no conlleva la nulidad de

A ya que el Acta es solamente un documento probatorio y no es ad-solimni-

.« Por otra parte, en cl supuesto caso de ser así, la Superintendencia de

ñlas no es el Organismo Competente para declarar nulidades. En vista de lo

Ñ. hecho a favor del señor Abogado Alvaro Nobon Pontón, tiene que surtir efec-

urídico. Con los antecedentes antes mencionados presenta como moción la pre-

mijrano Rubira, Para directora Suplente a la señora María Urrutia Herrería. Para

Jomisario Principal al señor Ingeniero Sergio'Plaza'Villavicencio; y para Comi-

.Bario Suplente al Ingéniero Livinton Andrade Ramírez. Esta moción es aprobada

, por unanimidad de los votos presentes en la Junta. Se autoriza expresamente

. a la secretaria ad-hoc, para que emita todos los nombramientos que han sido rea-

,.* ldzados por esta Junta. Acto neguido, la presidentía dispone que se entre a cono-

. cer. el segundo punto del orden del día, el cual dice: RATIFICAR TODO LO ACTUADO

, POR EL SEÑOR ABOGADO ÁLVARO NOBOA PONTON DESDE EL 3 DE ENERO DE 1995 HASTA LA

FECRA DE INSCRIPCION DEL NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTANTE LEGAL EN EL REGISTRO

.,¡- MERCANTIL. La presidenta hace. uso de la palabra para explicar que el señor Ab.

« + Alvaro Noboa Pontón, con el nombramiento de Presidente de la Compañía debidamen-

+. te inscríto en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, ha realizado diversas

Operaciones y actos jurídicos que obligan a su representada; por tantos. consecuen-

temente con lo aprobado con el punto anterior, esta Junta, por unanimidad de vo-

. tos presentes resuelye ratificar y convalidar todo los actos y contratos celebra-

dos por epeñor Abogado Alvaro Noboa Pontón, en su calidad de Presidente yre-

legal de Industrial Molinera C.A., desde el tres de enero de'1995. De

a presidencia dispone que se pase a conocimiento del tercer punto

del día: RATIFICAR .BAS RESOLUCIONES TOMADAS EN LA JUNTA GENERAL DE ACCIO-=

£LEBRADA EL 2 DE FEBRERO DE 1995, QUE APRORBO LA PRORROGA DEL PLAZO Y RE_

   
   

  
de votos se resuelve ratificar las resoluciones tomadas :en la. Junta Cenetal de

Accionistas, celebrada el 2 de febrero de 1995, que aprobó la prórrogd' del' plazo

y reforma del estatuto social de la compañía INDUSTRIAL MOLINERA C.A.uA continua-

po



ción la presidenta de esta junta dispone el conocimiento del cuarto punto del

ordéri del día: RATIFICAR EL CONTENIDO DE'LA ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA EL DIA
3 DE FEBRERO DE 1995, ANTE EL NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON GUAYAQUIL, AB

FRANCISCO YCAZA GARCES, MEDIANTE LA CUAL SE PRORROGO Y SE REFORMO EL ESTATUTO

. SOCIAL DE LA COMPAÑIA: La presidentaseñala, que el 3 de febrero de 1995, ante

el Nodtário Vigésimo Cuarto del Cantón Cuayaquil, abogado Francisco Ycaza Carcés

se otorgó la Escritura pública que contiene la Prórroga de Plazoy Reforma del

Estatuto Social de la compañía INDUSTRIAL MOLINERA C.A., actuando como represen-

tante legal de la misma, el señor Abogado Alvaro Noboa Pontón, en la seguridad

de que su nombramfento fue legnimente otorgado y debidamente inscrito en el

' Registro Mercantil de este cantón, ln Junta por unanimidad de votos resuelve:

"ratificar la validez de ld Escritura Pública, 'antes mencionada, con la aclára-

* ción: que en la copia certificada del acta que se agrego a dicha escritura, se

"deslizó un lamentable error inecanógráfico, eri cuanto a la fecha de lá ceftifica-

ción, la misma que se rectifica en el sentido de que, la fecha correcta dé la soñ

"certificación es "3 de febrero de 1995", Evacuado el orden del día constante

en la convocatoria efectuada por el Intendente de Compañías de Guayaquil Encar-

" gado, a solicitud de lá accionista- INTERNATIONAL BUSINESS CORPORATION LTND.la

cual tuvo como atitecedentes, los documentos que constan incorporados en el Libro

de Expedientes de Actas de Junta General, se adoptó por unanimidad la siguiente

declaratoria: " Se han cumplido absolutamente todas las instrucciones provenien-

tes de la Superintendencia de Compañias, en relación a la Escritura Pública de

Prórroga de Plazo y Reforma de Estatuto de Industrial Molinera C.A., Se resolvió

"por Utiaiimidád la continunelón del trámite para lokrar la legal aprobación de la

Escritura Publica de Prórroga de Plazo y reforma de estatuto sociál de Industrial

Molinera C.A., La presidencia disporie que esta ncta sea protocolizada ura vez

que Be la haya aprobado, incluyendo la copia de todos los documentos habilitantes :

que reposan en el Libro de Expedientes de esta Junta. No habiendo otro asunto >

de que más tratar, la Presidenta concede un receso para que la Secretaria proceda

d la realizar la Yedacción de la presente acta. Concluída la elaboración de la

preserñte acta, la presidenta, reliñstala la Junta a las 12h00 y dispone que por

secretaria se dé lectura de la misma. Concluida su lectura y no habiendo ninguna

' observación o aclaración que realizar, por unanimidad de votos es aprobada el

actá en todo su contenido, firmando para constancia de su conformidad la Presi-

denta, el notario público Dr. Thelmo Torres Crespo, Notario Trigésimo Segundo

del Cantón Guayaquil, el mismo que se encuentra presente durante toda la sesión,

para dar fe de la misma y la suscrita Secretarín que certifica.- Lo testado no corre.-

Cta : IRIIAAAA
MARIA DE GUIRRE MEDINA A

PRESIDENTA —SECRETARIA AD_HOC
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Dr. Thelmo 19

Torres Crespo
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GENCIA DE PROTOCOLIZACION:- Con esta fecha, protocolizo
 

e;
en seis fojas útiles, en el Registro de Escrituras. Públi- -“*
 

cas a mí cargo: la petición, el Acta de Junta General Ex-
 

traordinaria de Accionistas de la Compeñía Industrial Mol4.
 

nere C.A., celebrada el dos de Mayo de mil novecientos no-
 

venta y cinco, en el Auditorium de la Intendencie de Compas
 

fila de Guayaquil y més documentos hebilitantes que formah
 

parte del expediente de la mencionada Junta, que anteceden.
 

 

Guayaquil, a dos de Mayo de mil noveeiórtosnoventay cince
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23tá conrorme con 3su ori,inmal, quu ye helle  protocolisada
 

va el ieglstro de «ecrituras .fblicas a mi cargo; on Ye
 

de ello, confiaro este TERCER TevIliGllO que sello y
 

firso cn Gveyaquil el cismo dla de su protocojkegdi8n .-
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NOTARIA
VIGESIMA PRIMERA

 

DEL CANTON
GUAYAQUIL

Ab. MARCOSN.
DIAZ CASQUETE
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ES cu

partes se afirman ratíficana firman en unidad de acto,

corarago el Notario Lory fe-

Asñ gabaias

ai Ñ1ARIA, ELENA POPTON DE ORDEÑANA

Tara ds lo IS“So. l

Cert de Yot Mo. 407-263

Dtho
MAablaDELIA AGUIRRE MEDINA

Cad ño 0405391003

rt de Yot. Mo. O05-324

Conpañía Anónina Industrial Molinera C.A.

RCAo 099002008600 |

  

EL NOTARIO

SL
AB. MARCOS DIAZ CASQUETE

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, que

sello y firmo en la misma fecha de su otorgamiento_—F”

Abog: MARCOS DIAZ CASQUETE
Notuirio Vigésimo Primero

Cantón Guayaquil



DOY FE: Que en esta fecha tomo nota al márgen de

la matriz respectiva de Prorroga de Plazo Social y

Reforma de Estatuto Social de la Compañia Anónima

Industrial Molinera C.A. de 3 de Febrero de 1.995,

de la Ratificación de Resoluciones de Junta General

y de escritura de Prorroga de Plazo Social y

Reforma de Estatuto Social de la indicada Compañia,

que contiene el presente testimonio.- Guayaquil, 4

de Mayo de  1.995.-
/

AA Aral _——
a reo, Ab. Prancisco X. Yegra Uarcés
AS NOTARIO. XXIM a"



NOTARIA
VIGESIMAlA PRIMERA

 

DEL CANTON

GUAYAQUIL
AB. MARCOSN.
DIAZ CASQUETE

7

D
ODILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo .

Tercero de la Resolución No. 95-2-1-1-003051, dictada por el

Intendente de Compañías de Guayaquil, el 5 de Mayo de 1995,

se tomó nota de la aprobación que contiene la dicha resolución,

al margen de la matriz de la Escritura. Pública de RATIFICACIÓN

- DE RESOLUCIONES DE JUNTA GENERAL Y DE ESCRITURA DE

PRORROGA DE PLAZO SOCIAL Y REFORMADE ESTATUTO SOCIAL

DE LA COMPAÑIA ANONIMA INDUSTRIAL MOLINERA C.A.,

otorgada ante mí, el 3 de Mayo de 1995.- Guayaquil, cinco de-

Notario Vigésimo Primero
Cantón Guayaquil

Noviembre de mil novecientos noventa y 0A

| e — Abog: MARCOS DIAZ CASQUETE

Pf

 

CERTIFICGS Que con Fecbe de hay; ys En cumplísicato de lo ur

denedo en lo Resulución NO $9=2=1-1$=003031, dictada el 0S de
Hoya de 1.995, pur el Intendente de Conpsñios de Cusyequil .

queñs inscrita esnts vscrituro, la migna uecuntiene de Rf

 

  

  

   

TIFICICIOND CONVALIDACIÓN e lo escrituss pub de PRORRO.

GA DE PLAZA Y REFORMA D€ ESTATUTOS de —IM0US MOLINERA -

Co he, de Pojes 12.607 e 12.630, núme ¡del Registro -

Industzisl y snotedo teja el número 33 , del rtorio.-

Guayaquil, énco de tevienbre de 31 no artos nóvente y -

echo.-€lReglsiredor Bercentil fuplenta
 

 

 

RagistezóGor Mercantil Suplent

Gantén Guayaqué

CERTIFICO: Que con fecta de hay. quejó exchiveds uné copie su

téntica de estes escritura, en onolÍasento se lo dismussto en

si Decreto 753, dictede el 22 de Agesto de 1.973, por sl Pre»



   

   
  

 

publicado! en el ñegistro Ificial >

yequil, once de Novien

bre de nil sovecientos| noveñíte y u£ho.-El Regletrador Fer >

sidente de le Repúblicos

 

1.961; 730 del, resodo Esplubro de 1.963; 1.230 de dito

Rerioetin de 1,96%; 12.235 del Registro Merconts] de 1.957 ;

7.608 del Ropistro Induetrisl de 1.9757 10.505 del sismo -

Regtebro de 1,977; 11.119 del suncioredo Registra de 1.978;

9.189 del expresedo Fagiatro de 1.879; 1.403 y 10.127 del -

nosbzeds Registro de 1.981; 16.039 del pruplo Registro ds

3.983; 19.553 de S£guel2 Fepistzo de 1,905; 20.715 de dicho -

Rogtetro de 1.990; 6.146 del emprenado Repistro de 1.991 ;   

 

Ragistracior Meylantil Suplemt»

del Gua: Guayresh...  U
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NOTARIA

TERCERA

 

DEL CANTON
GUAYAQUIL

DR. BOLIVAR

PEÑA MALTA

RAZON: DOY FE GE EN ESTA FECHA FE TOMADD NOTA AL. MARGEN DE LA MATRIZ

CORRESPONDIENTE. —EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO PRIMERO DE

LA RESOLUCION NUMERO 95-2-1-1-O050%1 DE FECHA CINCD DE MAYD DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DEL INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL,

QUE APRUEBA B) LA RATIFICACIÓN O CONVALIDACIÓN A QUÉ SE REFIERE LA

ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE EL NOTARIO VIGESIMO PRIMERO DEL CANTON

GUAYAQUIL, EL TRES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINDO. SEGUN CONSTA

=
E

DE MIL NIVECIENTOS   
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